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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para garantizar la participación de las mujeres en los 
cargos de elección popular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Noemí Salazar López. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
01 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar dentro del principio de paridad de género el alternar entre mujeres y hombres en cada periodo electivo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0375-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 
 

La ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de 

género en los nombramientos de las personas titulares de 
las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y 

sus equivalentes en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos autónomos se observará el 

mismo principio. 
 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 41, 81, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
 

Artículo Único. Se reforma los artículos 41, 81, 115 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 
 

Artículo 41. ... 
 

 
 

 
 

 

 
 

La ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de 

género encabezada alternadamente entre mujeres 
y hombres en cada periodo electivo, en los 

nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y 

sus equivalentes en las entidades federativas. En la 
integración de los organismos autónomos se observará 

el mismo principio. 
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La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, conforme a las siguientes bases: 
 

 
 

 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; 

la ley determinará las normas y requisitos para su registro 
legal, las formas específicas de su intervención en el 

proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 

género. 
 

 
 

…  
…  

…  
 

II. a VI. …  
 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en 
los términos que disponga la ley electoral. El cargo de 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser 

revocado en los términos establecidos en esta 
Constitución. 

 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se 
realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, se observará el principio de paridad de 
género, encabezados alternadamente entre 

mujeres y hombres en cada periodo electivo, 
conforme a las siguientes bases: 

 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; 

la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal, las formas específicas de su intervención 

en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. En la postulación 
de sus candidaturas, se observará el principio de paridad 

de género y en cada periodo electivo se garantizará 
la participación alternada entre mujeres y 

hombres. 
 

... 

... 

... 
 

II. ... a VI. ... 
 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en 
los términos que disponga la ley electoral, se 

observará el principio de igualdad de género de 

manera alternada entre mujeres y hombres en 
cada periodo electivo. El cargo de presidente de los 
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Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 

principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
 

 
 

…  
…  

…  
…  

 

II. a X. …  
 

Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en los 

términos establecidos en esta Constitución. 
 

Artículo 115. ... 
 

 
 

 
 

 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, integrado por un Presidente 

o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con 

el principio de paridad de género y encabezado 
alternadamente entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado. 
 

... 

... 

... 

... 

 

II. ... a X. ... 
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Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

 
…  

 
I. …  

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 
 

 
 

 
…  

… 
… 

… 
… 

 
II. a IX. …  

Artículo 116. ... 

 
 

 
 

 
... 

 
I. ... 

 
La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será de acuerdo con el principio 

de paridad de género, encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres de cada 

periodo electivo, de manera directa y en los términos 
que dispongan las leyes electorales respectivas 

 
... 

... 

... 

... 
 

 
II... a IX. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el diario 
oficial de la federación. 

 
SEGUNDO. Se podrá omitir la alternancia de género, en 

el caso de las personas que se postulen para períodos 
consecutivos. 

 
TERCERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el diario oficial de la 

federación. 
 

Omar Aguirre.  


